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REGLAMENTO DEL PARLAMENTO DE CANARIAS 

 
Título XXI De las consultas populares en el ámbito de Canarias 

 

Artículo 203. 
1. Requerirán la aprobación previa de la mayoría absoluta del 

Parlamento de Canarias las solicitudes del Gobierno para las 
convocatorias, en el ámbito territorial de Canarias, de consultas 

populares vía referéndum sobre cuestiones políticas de especial 
trascendencia. 

 
2. La solicitud, dirigida por el Gobierno al Parlamento de Canarias 

conteniendo los términos exactos de la consulta, así como el ámbito 
territorial de la misma, será debatida en el Pleno de la Cámara. El 

debate y su posterior votación se ajustarán a las normas previstas 
para los de primera lectura. 

 
3. La decisión del Parlamento de Canarias será comunicada por el 

Presidente de la Cámara al de la Comunidad para, en el caso de 

resultar afirmativa, su posterior remisión al órgano estatal 
competente para la autorización de la celebración del referéndum, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.5 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias. 

 


